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'|ür.ñfi1.6É*Memorandum de Amistad y Entendimiento entre

ESPE Y The OPen UniversitY of China
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Rumiñahu¡ s/N hil, +tt*¡ ii*,g yl&'fltfitr fti'J'!4iiewtt+ ( u Fülit ESPE);

La Escuela Politécnica del Ejercito de Ecuador con. domicilio principal en la Av'

Generar Rumiñahui s/N en ta c¡udad de sangorquí, provincia de pichincha, Íepresentada

por su Rector el Señor General de Brigada Carlos Rodriguez Arrieta que en adelante en

este documento se denominará UNIVERSIDAD ESPE'
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TheopenUniversityot"r''""condomici|ioprincipa|enBeijing,Repúb|icaPopu|ar
China, repiesentada por su Vlcepresidente el Dr' Zhang Shaogang
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ARTiCULOI. ANTECEDENTES
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Conocasiónde|aVisitaa|Ecuadofporpartede|adelegacióndea|tonive|deThe
Open University of China, y en virtud de los grandes lazos de amistad y cooperación entre

el Ecuador y la República Popular China' ambas partes han considerado importante

generar un proceso que lenga por objeto final buscar la cooperación entre ambas

universidades en el ámblto académico en beneficio de sus respect¡vos paises'
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En este sentido las partes convienen en suscribir el presente documento de

DeclaraciÓn de Amistad y Memorándum de Entendimiento
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ART|CULO II. ALCANCE DE LAS ACTIVIDADES
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Las áreas de colaboración en actividades académicas y de investigación cubiertas

por el presente documento son las siguientes:

1.,ililaJf,Ei,,A¡li'lld4i I I.
Desarrollo de proyectos académicos o investigación en forma coniunta'
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lntercambio de personal de investigación y docencia
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lntercambio de publicaciones y otros materiales de interés común'
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Otros puntos que las partes acueroen'
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ARTICULO III. ALCANCE DE ESTE ACUERDO
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En virtud de este acueroo las partes inician un proceso de diálogo para identificar

áreasdecooperación.Enestesentido,laEsPEsecomprometeadesignaruna
delegación de alto nivel que visite the Open University of China en la ciudad de Beij¡ng'

dentro del Proceso de diálogo'
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El presente Acuerdo tiene únicamente calidad de Declaración que no genera

obligaciones jurídicas entre las paries sólo cuando se hayan identificado proyectos de

cooperación conjuntos se suscribirán los documentos concretos para que surtan efectos

jurídicos.
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ARTiCULO IV. FINANCIACIÓN
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Salvo acuerdo en contrario, cada parte será responsable de sus propias costas'
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ARTíCULO V DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL' LOS RESULTADOS' Y

PUBLICACIONES
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Cada parte deberá seguir siendo el único dueño de su material aportado a cualquier

proyecto conjunto. Acuerdos en materia de nuevos derechos de propiedad ¡ntelectual

creada conjuntamente, los resultados y los derechos de publicación deberá ser aprobado

oor escrito.
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Este convenio tiene plazo indefinido y no genera obligaciones juríd¡cas por lo que

cualquiera de las panes puede darlo por term¡nado en cualquier momento Las

diferencias sÓlo se pueden resolver en forma amistosa, ya que no se genefan

obligac¡ones jurídicas para ninguna de las partes'
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Leído y ratificado en todas sus partes el presente instrumento y enteradas las partes

de su contenido y alcances, se ext¡ende por duplicado con igual validez fimando los

comparecientes por duplicado en la ciudad de Quito' a 14 de Mayo del2012

l{t fri1!¿+,

Sr. Zhang Shaogang

*h<WÍff..J'.):Ü:
UNIVERSIDAD ESPE
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Sr. Carlos Rodriguez Arr¡eta

E+*'' ffiÉtl


